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Ceno colorado, 2 6 A60 2016

VISTOS:

El cuadro de Asignación de PeBonal de la Municipalidad Distrital de ceno colorado, asi

como la decisión adoptada por el Titular de la Entidad y;

CONSIDEMNDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo lg4o de la Constitución Politica del Perú

y Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades

ion órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución establece paaa las Municipalidades

radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con suleción al

ordenamiento jurídico;

Que, el Alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad

administrat¡va;

Que, el personal clasificado como funcionario público, empleado de confianza y servidor

público dhectivo superior, conlratado por el régimen laboral especial del Decreto Legislativo N" 1057,

está excluido de las reglas de concurso público establecidas en el mencionado dispositivo legal,

concretamente en lo señalado en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N' 29849.

Que, el personal mencionado en el pánafo precedente sólo puede ser conlratado para

ocupar una plaza orgán¡ca contenida en el Cuadro de Asignación de Pe¡sonal de la entidad,

d¡sposición contenida en la Primera DisposiciÓn Complementaria Final de la Ley N' 29849.

Que, es atribución del Alcalde designar a los funcionarios de confianza de la entidad,

atribución contemplada en el numeral 17 delArt. 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No

27 97 2 Ley Orcánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR AI AbOg. FMNQUI VICTOR MEDINA GONZALES, CN

el cargo-IlEerente de Administración Tributaria de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado,

designición que será a partir de la fecha, bajo el Régimen Laboral Especial de Contratación

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Legislativo N' 1057 y Reglamentado mediante

Decreto Supremo N' 075-2008-PCM, debiendo percibh la remuneración determinada en la Resolución

de Alcaldia N" 112-201s-MDCC..

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto cualquier otra disposición administrativa que se

oponga a esta resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que Secretaría General cumpla con notificar y archivar

la Dresente Resolución conforme a Ley.
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